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RESEÑA DEL EXCMO. SR. DECANO PARA SU EXPOSICIÓN A LA JUNTA 
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I.- INTRODUCCIÓN
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Esta reseña se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.1 del 
Estatuto General de la Abogacía Española.

II.- ACTIVIDADES COLEGIALES

2.1.- JUNTAS GENERALES

A).- De acuerdo con los Estatutos Colegiales, la primera Junta General se 
celebro el 29 de Marzo, reseñándose en ella por el Ilmo. sr. Decano los 
acontecimientos mas importantes que durante el ejercicio 2005 tuvieron lugar en 
relación con el colegio, y aprobándose, por unanimidad, la cuenta general de gastos e 
ingresos del ejercicio anterior

B).- la segunda junta general ordinaria del ejercicio 2006 se celebro el día 5 de 
diciembre, en ella se aprobó, por unanimidad, el presupuesto elaborado por la junta 
de gobierno para el ejercicio 2007.

En el punto segundo del orden del día el Ilmo. sr. Decano propone a la junta el 
acuerdo adoptado en junta de gobierno de 26 de abril sobre el establecimiento de una 
cuota extraordinaria anual de 60 euros por colegiados ejercientes residentes y no 
ejercientes residentes, recibiendo a cambio cada  uno la referida cantidad en papel 
profesional, y con la finalidad de dotar, en todo o en parte, el fondo de asistencia y 
previsión social, explicando el Sr. Tesorero que cada colegiado tendrá su cuenta 
individualizada en relación con esta cuota extraordinaria, en donde irán reflejados los 
movimientos, aprobándose por unanimidad la propuesta, que era del tenor siguiente: 

“1.- Establecer la obligatoriedad para los Colegiados Ejercientes y No 
Ejercientes, residentes en la demarcación territorial del Ilustre Colegio de 
Abogados de Jerez de la Frontera, de adquirir los primeros días de cada año 
natural, de una sola vez, Papel Profesional del Colegio por importe de 
SESENTA EUROS (60 €), cuyo importe será satisfecho mediante la emisión 
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de un recibo en la misma forma que el de las cuotas.

2.- Fijar el precio del Papel Profesional del Colegio en 20 céntimos de euro por 
cada folio, para posteriores adquisiciones.

3.- Destinar el importe del Papel Profesional adquirido por cada Colegiado en 
un setenta por ciento (70%) para dotar el Fondo Asistencial, en un quince 
por ciento (15%) para los fondos Colegiales, y el quince por ciento (15%) 
restante para beneficio del Colegiado. 

4.- Autorizar a la Junta de Gobierno para:

4.1.-  Constituir un ente con personalidad jurídica, en la forma 
que estime conveniente, para gestionar y desarrollar el Fondo 
Asistencial.

4.2.- Gestionar las cantidades destinadas al Fondo Asistencial, 
hasta tanto se constituya el ente jurídico mencionado en el punto 
anterior.

4.3.- Gestionar las cantidades previstas en beneficio de cada 
Colegiado, procedentes de la adquisición de Papel Profesional, hasta 
tanto se concierte su gestión con entidad bancaria.” 

2.2.- JUNTAS DE GOBIERNO

Durante el ejercicio 2006 se celebraron 15 sesiones de Junta de Gobierno. 

2.3.-ELECCIONES

Por acuerdo de Junta de Gobierno en sesión celebrada el dia 23 de octubre, se 
convocaron elecciones para cubrir los cargos de Decano, Diputado Primero, Diputado
Segundo, Diputado Sexto y Tesorero, por expiración, el primer trimestre del año 2007, 
del plazo por el que fueron elegidos.
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En sesión de Junta de Gobierno de 15 de noviembre se examinaron las 
candidaturas presentadas y quedaron proclamados los siguientes candidatos:

Para el cargo de decano:

Don Ignacio Vergara Ivison
Don Federico Fernández Rodríguez

Para el cargo de Diputado Primero-Vicedecano:

Don José María Vázquez Martín
Don Alfredo Velloso González

Para el cargo de Diputado Segundo:

Don Francisco Gassín de la Peña

Para el cargo de Diputado Sexto:

Doña Begoña Rueda Gómez
Don Luciano García Ortiz

Para el cargo de Tesorero:

Don Marcos Camacho O’Neale

De ellos, quedaron declarados electos por inexistencia de candidaturas 
opositoras:

Don Francisco Gassín de la Peña para el cargo de Diputado Segundo

Don Marcos Camacho O’Neale para el cargo de Tesorero
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El acto electoral se celebró el dia 29 de noviembre, con el siguiente resultado:

Para el cargo de Decano, fue elegido Don Ignacio Vergara Ivison

Para el cargo de Diputado Primero-Vicedecano, fue elegido Don José María 
Vázquez Martín

Para el cargo de Diputado Sexto, fue elegida Doña Begoña Rueda Gómez

Lo que toman posesión de sus cargos, en unión de los declarados electos, en el 
día de hoy, en este acto, sin necesidad de formula por haber sido reelegidos.

2.4.- IMPOSICIÓN DE LA CRUZ DE HONOR DE LA ORDEN DE SAN 
RAIMUNDO DE PEÑAFORT

El día  30 de marzo tuvo lugar el acto de imposición de la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort al Excmo. Sr. don Jesús Rodríguez Gómez, Decano que fue 
de este Ilustre Colegio, en el salón de actos del Campus Universitario de esta ciudad.
La imposición estuvo a cargo del Excmo .Sr. Don Carlos Carnicer Diez, Presidente del 
Consejo General de la Abogacía Española. A continuación se celebró un almuerzo-
homenaje en el Hotel Jerez de esta ciudad, al que asistieron un gran numero de 
personalidades del Consejo General de la Abogacía Española, Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados, Órganos Jurisdiccionales, Universidad y de la Abogacía en 
general, así como familiares y amigos del homenajeado.

2.5.- VISITAS Y ACTUACIONES PROTOCOLARIAS

FEBRERO
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El dia 9 se celebró una reunión en la Sede Colegial, Junta de Gobierno y 
Letrados que colaboran con la misma en la instrucción de expedientes disciplinarios, a 
quienes se agasajaron con unos aperitivos en agradecimiento y reconocimiento de la 
colaboración desinteresada que prestan al Colegio

En Sevilla el dia 13 asistió a la firma de  un convenio, entre el Consejo General 
de la Abogacía Española y la Junta de Andalucía, sobre cooperación tecnológica, que 
permitiría a los Abogados realizar gestiones a través de Internet.

El 24 asistió el Sr. Secretario de la Junta de Gobierno, don José María 
Rodríguez de la Milla, en representación del Colegio a una conferencia en la 
Hermandad de la Candelaria dentro de los actos conmemorativos de su 
Cincuentenario.

MARZO

El dia 10, el Decano se reunió con la Sra. Alcaldesa de nuestra ciudad, al objeto 
de concretar los actos del  II ENCUENTRO DE CONSEJOS AUTONÓMICOS DE LA 
ABOGACIA a celebrar en el mes de octubre, comprometiéndose la Alcaldesa a asistir a 
los mismos.

El dia 11 el Sr. Secretario de la Junta de Gobierno, don José María Rodríguez de 
la Milla, asiste en representación del Colegio a la toma de posesión de la Junta de 
Gobierno de la Hermandad de Las Viñas

El día 12 asiste la Sra. Diputada Sexta, Doña Begoña Rueda Gómez, al Pregón 
Conmemorativo del Cincuentenario de la Hermandad de la Candelaria, en la Parroquia
de Santa Ana.

ABRIL
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El día 2 el Sr. Secretario de la Junta de Gobierno asiste en representación del 
Colegio al Pregón de Semana Santa celebrado en el teatro Villamarta de esta ciudad.

El dia 5 asistió  a las Jornadas sobre Relaciones Laborales en Sevilla, y a la 
imposición de la Medalla de Oro de los Graduados Sociales al Director General de la 
Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía, Don Javier Guerrero Benítez.

El Sr. Decano junto con miembros de la Junta de Gobierno asistieron a la salida 
procesional de la Hermandad de la Candelaria.

MAYO

El día 3 el Decano mantuvo una reunión con varias ONGS en relación con las 
quejas formuladas por el colectivo de presos. También asistió la Diputada Sexta, 
encargada del Turno de Oficio y Asistencia al Detenido.

El Diputado Segundo, Don Francisco Gassín de la Peña, mantuvo una reunión 
con la aseguradora MARSH.

SEPTIEMBRE

El dia 18 tuvo lugar una reunión a la que asistieron la totalidad de los miembros 
de la Junta de Gobierno, con objeto de cambiar impresiones sobre las próximas 
elecciones, a celebrar en el mes de noviembre para renovación de la mitad de los 
cargos de Junta de Gobierno y conocer el parecer de los miembros que ostentaban 
dichos cargos a efecto de presentación o no de sus candidaturas.

El dia 26 tuvo lugar un acto de reconocimiento a Don Pedro Carabante Medina, 
conocido en el mundo gráfico como PERI, haciéndosele entrega de una placa en 
agradecimiento por su colaboración en nuestra revista FORUM ASTENSE. Dicho acto 
se celebró en la Sala Compañía de nuestra ciudad, por coincidir con una exposición de 
viñetas, a cuyo acto asistió el Decano y miembros de Junta de Gobierno.
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El dia 28, el Sr. Decano celebró una reunión en nuestra Sede Colegial con la 
empresa Cienconsultores para ultimar los preparativos del II ENCUENTRO DE CCAA 
DE LA ABOGACIA

El dia 30 el Sr. Decano asistió a la conmemoración de las Fiestas Patronales del 
Ilustre Colegio de Procuradores de nuestra ciudad.

OCTUBRE

Los días 9 y 10 el Sr. Decano asistió, invitado por el Consejero de Empleo de la 
Junta de Andalucía al I Foro de Encuentro sobre Relaciones Laborales, celebrado en la 
ciudad de Cádiz.

La Sra. Diputada Tercera, Doña Trinidad Cáliz Hurtado, asistió en delegación 
del Decano y en representación de nuestro Colegio a los actos de la Festividad de la 
Virgen del Pilar, invitada por la Guardia Civil con motivo de sus Fiestas Patronales.

NOVIEMBRE

El día 24 el Sr. Decano asiste a la Facultad de Derecho de nuestra ciudad, para 
dar una charla, invitado por nuestro compañero y profesor de la Universidad el 
Letrado Don Enrique Víctor de Mora y Quirós.

El dia 24 el Sr. Decano asistió a la entrega de la Medalla de Plata al Merito en la 
Justicia, a Don Casto Jesús García Díaz, Secretario de la Sección Octava de la Ilma. 
Audiencia Provincial.

El Sr. Diputado Segundo asistió el día 24 a las III Jornadas de Comisiones de 
Honorarios de los Colegios de Abogados de España, celebradas y organizadas por el 
Colegio de Abogados de Cáceres.



10

DICIEMBRE

El dia 1 el Sr. Decano asistió a los actos organizados por el Consejo General de 
la Abogacía Española con motivo de la entrega de los premios de los Derechos 
Humanos, recayendo los mismos en:

.- El Padre Jaime Garralda, fundador de Horizontes Abiertos, por su 
compromiso de solidaridad con las personas que sufren marginación y en especial con 
quien cumple condena en los centros penitenciarios

.- El patrón y tripulación del barco “FRANCISCO Y CATALINA” por ser un 
ejemplo de altruismo, generosidad y convivencia social efectiva

.- La comisión española de ayuda al refugiado, por su trabajo por la defensa del 
derecho de asilo.

En el apartado de profesionales de los medios de comunicación en:

.- Carmen Sarmiento por su carrera periodística en TVE en defensa de los 
derechos humanos de los más desfavorecidos.

.- Felipe Armendáriz, Matias Valles y Marisa Goñi por sus crónicas que 
permitieron conocer los vuelos de la C.I.A. trasladando presuntos terroristas a cárceles 
secretas.

.- Luis Vega por divulgación de los problemas de la inmigración en todos los 
países del norte de África.

2.6.-ESCUELA DE PRACTICA JURIDICA “IGNACIO MORALES 
LUPIAÑEZ”
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Clausura 2005/2006

El dia 23 de junio se clausuró el Curso XXIV, correspondiente al año académico 
2005/2006. La Clausura tuvo lugar en el Salón de Actos de la Sede Colegial. La 
Lección Final estuvo a cargo del Excmo. Sr. Don Antonio Fernández García, Consejero 
de Empleo de la Junta de Andalucía y Colegiado No Ejerciente de este Ilustre Colegio, 
quien diserto sobre EL COMPROMISO SOCIAL DE LA ABOGACIA.

Posteriormente se entregaron los Diplomas correspondientes a los 
alumnos que habían finalizado el segundo curso: Regla Alcón Gómez, 
Mercedes Fernández Gómez-Abascal, María Antonia Juliá Díaz, Eva López 
Aguirre, Josefa Mateos Capdevilla, Alfonso Meneses Domínguez, María del 
Mar Moreno Gutiérrez, Susana Virginia Ordóñez López y Daniel Sánchez 
Romero, finalizando con un acto de confraternización entre alumnos, profesores y 
miembros de la junta de gobierno

El curso 2006/2007 comenzó el dia 16 de octubre, teniendo prevista su 
finalización el 2 de mayo. Se aperturó con un acto en el que el Decano dio la 
bienvenida a los alumnos, encontrándose matriculados en el mismo 14 alumnos en el 
primer curso y 13 en el segundo. Previamente, el día 28 de septiembre se celebró un
Claustro de Profesores, para preparar el curso y en el que se aprobaron las Normas de 
Funcionamiento.

XXV Jornadas de Escuelas de Práctica Jurídica

Los días 24, 25, 26 y 27 de mayo tuvieron lugar las XXV Jornadas de Escuelas 
de Práctica Jurídica en Albacete, organizadas por el Colegio de Abogados de la misma 
ciudad. Asistieron a las mismas:

El Excmo. Sr. Decano Don Ignacio Vergara Ivison, como Presidente de la 
Comisión  para la Formación Permanente y Escuelas de Practica Jurídica del Consejo 
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Andaluz de Colegios de Abogados y Don José María Vázquez Martín, Diputado Primero 
Vicedecano , como Director de la Escuela de Práctica Jurídica “Ignacio Morales 
Lupiañez”. En estas jornadas se trataron los siguientes temas

.- Régimen de recursos en el Reglamento de Homologación

.- Modificación del artículo 20 del Reglamento para homologación de Escuela 
de Práctica Jurídica y Prácticas de Iniciación a la Abogacía.
.- Posibilidad de homologar la superación  de las Prácticas de Iniciación de la 
Abogacía para acceder a los Turnos de Oficio.
.- Experiencia en las diversas jornadas de implementación, organizadas por el 
Consejo General de la Abogacía Española.
.- Novedades previstas para llevar a cabo la nueva programación por objetivos.

Reunión de Directores

El día 9 de junio se celebró en la Sede de este Ilustre Colegio una reunión de 
Directores de Escuelas de Práctica Jurídica de todos los Colegios de Abogados de 
Andalucía, a fin de analizar las conclusiones de las últimas Jornadas de Albacete y 
abordar la preparación de la Prueba CAP.

Pruebas CAP

Los días 3 y 10 de julio se celebraron en la Sede Colegial las Pruebas CAP. El 
dia 3, la prueba escrita y el dia 10 la oral. Se presentaron a las mismas 9 alumnos del 
Segundo Curso.

El dia 8 de noviembre recibieron el certificado acreditativo de superación de 
dicha prueba, Regla Alcón Gómez, Mercedes Fernández Gómez-Abascal, María Antonia 
Juliá Díaz, Eva López Aguirre, Josefa Mateos Capdevilla, Alfonso Meneses Domínguez, 
María del Mar Moreno Gutiérrez, Susana Virginia Ordóñez López y Daniel Sánchez 
Romero.

La Comisión de Evaluación quedo constituida por:
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Excmo. Sr. Don Ignacio Vergara Ivison.- Decano 

Ilmo. Sr. Don Juan José Parra Calderón.- Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción Número Dos de esta ciudad, a propuesta del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía

Ilmo. Sr. Don Julio Gaviria Sánchez, Catedrático de Derecho Civil, a 
propuesta de la Facultad de Derecho.

Doña Maria del Mar Moralejo Jurado, Secretaria General de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, Delegación Provincial de 
Cádiz.

Don Francisco Serrano Duarte, Abogado de este Ilustre Colegio, que 
actuaba como Secretario.

Don José Maria Vázquez Martín, Director de la Escuela de Práctica Jurídica 
“Ignacio Morales Lupiañez”, que actuaba con voz pero sin voto.

Homologación Escuela de Práctica Jurídica “Ignacio Morales 
Lupiañez”

El Pleno del Consejo General de la Abogacía Española en sesión celebrada el 
uno de diciembre adopto por unanimidad el acuerdo de homologación de la 
ESCUELA DE PRACTICA JURIDICA IGNACIO MORALES LUPIAÑEZ, por haber 
cumplido los requisitos establecidos en el Reglamento de Homologación de las 
Escuelas de Práctica  Jurídica y de Práctica de Iniciación a la Abogacía, aprobado por 
el Consejo General de la Abogacía Española.

La Junta de Gobierno en sesión de 21 de diciembre acordó felicitar a Don José 
María Vázquez Martín, Vicedecano y Director de la  Escuela de Práctica Jurídica 
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“Ignacio Morales Lupiañez” por la labor realizada al frente de la misma y por el 
profundo trabajo realizado  en su adaptación  para ser homologada.

Curso de Derecho de la Unión Europea

La XI Edición de los Cursos de Derecho de la Unión Europea, organizada por la 
Universidad de Cádiz, la Escuela de Práctica Jurídica de Cádiz y la Escuela de 
Practica Jurídica de Jerez “Ignacio Morales Lupiañez”, tuvo lugar los días 23, 
30 y 31 de octubre. La sesión del dia 23 se celebró en el Campus Universitario de 
Jerez, la del dia 30 en el Colegio de Abogados de Cádiz y la del dia 31 en el Colegio de 
Abogados de Jerez, en cuya sede tuvo lugar la clausura con la intervención de Doña
Lucía Millán Moro, quien diserto sobre “LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA 
INMIGRACION EN LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES”. Al acto de clausura 
asistieron el Excmo. Rector Magnifico de la Universidad de Cádiz, quien clausuró y el 
Catedrático de Derecho Internacional Don Alejandro del Valle Gálvez, Director de la XI 
Edición del Curso.

2.7.- EXTRANJERÍA

El dia 27 de enero en la Sede del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados 
tuvo lugar la primera reunión ordinaria de los responsables de cada Colegio Andaluz 
en materia de extranjería.

Durante los días 18 a 20 de mayo se desarrollo en Sevilla el XVI Encuentro 
Intercolegial de Abogados de Extranjería sobre Derecho de Extranjería y Asilo, 
organizado por la Subcomisión de Extranjería del Consejo General de la Abogacía 
Española, asistiendo al mismo el Letrado de este Ilustre Colegio don Luciano García
Ortiz, representante del mismo en la Subcomisión de Extranjería del Consejo General 
de la Abogacía Española.

Los temas que se trataron fueron:
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.- Asilo y denegación de entrada

.- Turnos de extranjería: evolución y seguimiento

.- Derecho penal y extranjeros

.- Administración pública y extranjeros

.- Derecho de familia y extranjeros

.- Derecho sancionador

.- Régimen comunitario

.- Visados y régimen laboral

El dia 12 de diciembre en la sede de la Secretaría de Estado de Seguridad se 
celebró unas jornadas sobre la Protección internacional en el ordenamiento jurídico
español, organizadas por el Ministerio del Interior -Dirección General de Política 
interior- y el Consejo General de la Abogacía Española-Subcomisión de Extranjería-
asistiendo a las mismas don Luciano García Ortiz.

2.8.- BODAS DE PLATA DEL PERSONAL

El día 30 de junio se celebró en nuestra sede colegial el acto de entrega de 
placas conmemorativas de los 25 años de trabajo en este Colegio a la Oficial Mayor 
Letrado, Sra. Doña Carmen Fernández-Mota y Rodríguez, a la Oficial Sra. Doña Teresa 
Quiñones Pino y al Contable Sr. D. Miguel García Fernández. El acto contó con la 
asistencia de toda la Junta de Gobierno, de todo el personal del Colegio, y con los 
Exdecanos Excmo. Sr. D. Manuel Barca-Romero y Alfaro Reyes y el Ilmo. Sr. D. Sixto 
de la Calle Jiménez. Asistieron igualmente el Presidente de la Corte de Arbitraje de 
nuestro Colegio, el Sr. Don Jesús González de la Peña y Gutiérrez de Gandarilla, y el 
Secretario de dicha Corte, el Sr. Don Adolfo Carmona Luque. 

2.9.- II ENCUENTROS CONSEJOS AUTONÓMICOS Y CONSEJO 
GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

El II Encuentro tuvo lugar durante los días 26, 27 y 28 de octubre. 
Previamente, el día 24 se celebro una rueda de prensa en la Sede Colegial, asistiendo 



16

el Presidente de Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y el Decano de este Ilustre 
Colegio, a la finalidad de presentación del II ENCUENTRO.

El dia 26 se celebró en la Sede Colegial una reunión de la Comisión Permanente 
del Consejo General de la Abogacía Española y en el hotel Guadalete se celebró Pleno 
del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

Los actos se iniciaron con una recepción que ofreció la Alcaldesa en el recinto 
del Alcázar, dando la bienvenida a todos los participantes, asistiendo el Presidente del 
Consejo General de la Abogacía Española, el Presidente del Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados y la Delegada de Justicia y Administración Publica en la 
provincia, entre otros.

El dia 27 en el Palacio de Congreso del hotel Guadalete se inauguró el II
ENCUENTRO, interviniendo el Presidente del Consejo General de la Abogacía 
Española, el Presidente de la Comisión de Coordinación del Consejo General de la 
Abogacía Española, el Secretario General para la Modernización de la Justicia de la 
Junta de Andalucía y el Presidente del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, 
dando comienzo posteriormente las sesiones de trabajo.

A las 18 horas se produjo la clausura del II ENCUENTRO con la asistencia e 
intervención del Excmo. Sr. Ministro de Justicia, Sr. Don Juan Fernando López Aguilar, 
contando también con la asistencia de la Alcaldesa y del Sr. Consejero de Empleo de 
la  Junta de Andalucía, don Antonio Fernández García.

Los actos concluyeron con una cena en la bodega de los Apóstoles de González 
Byass, a la que asistieron todos los participantes en el II Encuentro, representantes de 
la Consejería de Justicia  y Órganos Jurisdiccionales, asi como representantes de las 
empresas patrocinadoras del evento Aon, Global, Dual, Editorial Sepin y Jurisoft, y 
Exdecanos y miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio.

2.10.- III JORNADA DE COMISIONES DE HONORARIOS DE COLEGIOS 
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DE ABOGADOS DE ESPAÑA

Se celebraron el día 24 de noviembre y fueron organizadas por la Comisión de 
Honorarios del Ilustre Colegio de Abogados  de Cáceres, asistiendo en representación 
del colegio el Diputado Segundo, Don Francisco Gassín de la Peña, debatiéndose 
los siguientes temas:

.- Problemática del factor cuantía en la fijación de honorarios

.- Comisiones de Honorarios: Naturaleza, competencia y organización

.- Implicaciones deontológicas de la reiteración de impugnaciones

.- Principio del vencimiento objetivo puro en la condena en costas a letrados 
conforme el artículo 246.3 de la L.E.C
.- La impugnación de honorarios por ilegítimos del artículo 242.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal
.- Condena en costas y tasa judicial
.- Condena en costas: IRPF e I.V.A

2.11.- TURNO DE OFICIO Y DE ASISTENCIA AL DETENIDO

Por rresolución de la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia de 26 de mayo de 2006 se cumple una petición cursada por este Colegio, 
mediante la que se autoriza la constitución de un servicio de guardia de presencia por 
los Letrados Especialistas para despachar los asuntos de competencia del Juzgado de 
Menores Numero Tres de Cádiz, constituido en Jerez de la Frontera, con efecto 30 de 
diciembre de 2005. 

Consecuentemente el  turno de guardia queda atendido por tres Letrados, uno 
para la asistencia en Juzgados, otro para los detenidos, y un tercero para menores y 
extranjería.

El dia 1 de junio en la ciudad de Sevilla se firmo el protocolo de colaboración 
entre la Consejería de Justicia y Administración Publica de la Junta de Andalucía, el 
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Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados en materia de cooperación tecnológica y asistencia jurídica gratuita.

El día 2 de junio, en Sevilla, se presento en TECNIMAP las IX Jornadas sobre
Tecnologías de la Información para la modernización de las Administraciones Públicas, 
el portal www.justiciagratuita.es

En ejecución de los acuerdos adoptados en el Pleno del Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados del día 16 de junio, en la reunión de la misma Comisión,
celebrada el dia 24 de julio se conoce el borrador del Reglamento de Asistencia 
Jurídica de Andalucía, remitido al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados por la 
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia de la Junta de 
Andalucía, para formular las alegaciones que se consideren necesarias. 

Estudiado el borrador por la Comisión, se redactan las alegaciones y se remiten 
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

El dia 21 de febrero el Sr. Diputado Segundo, don Francisco Gassín de la Peña, 
se reunió con la Fundación Andaluza de Servicios Sociales para tratar del desarrollo 
del programa de asistencia jurídica a mayores de 65 años, mostrando la 
Fundación su satisfacción por la prestación del servicio y por la colaboración de este 
Colegio a través del turno de oficio especial que se encarga del asesoramiento de las 
personas que lo solicitan.

Durante el año 2006 se han designado 3.293 Turno de Oficio:

413 han correspondido al Orden Civil
769 al Matrimonial
115 al Laboral
    9 al Eclesiástico
110 al Contencioso-Administrativo
151 al de Extranjería

       1.456 al de Penal
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270 al de Menores

En cuanto al Servicio de Asistencia a Presos y Detenidos se han prestado 
730 guardias.

Son 173 Letrados los que prestan ambos servicios.

2.12.- RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Se han enviado escritos por el Sr. Decano  tanto al Magistrado-Juez Decano de 
los Juzgados de esta ciudad, Ilmo. Sr. Don Juan José Parra Calderón, como a la Sra. 
Delegada Provincial de Justicia referente a la situación que viene sufriendo el Juzgado 
de lo Social Número Dos de esta ciudad, manifestando el Magistrado-Juez Decano que 
desde su Decanato no cesa de pedir medios para solucionar los problemas de colapso 
que vienen soportando.

Los días 25, 26 y 27 de mayo se celebro en Málaga y organizado por el Colegio 
de Abogados de esa ciudad el I Encuentro de las Comisiones de Colegios de Abogados 
encargadas de las Relaciones con las Administración de Justicia. Asistió a la misma, la 
Sra. Diputado Sexta, doña Begoña Rueda Gómez, miembro de la Comisión de este 
Colegio.

Las ponencias que se trataron fueron las siguientes:

.- Problemas que acarrea la maternidad de las letradas en el ámbito judicial

.- Conflictos que se plantean en la asistencia a detenidos

.- Retrasos en la tramitación de procedimientos y falta de puntualidad en los 
señalamientos

2.13.- SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA
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 Durante el presente año de 2006 por el Servicio de Orientación Jurídica  han 
solicitado asistencia jurídica gratuita 1.659 personas. Se han archivado por no 
presentación de la documentación requerida 60 solicitudes. Se han denegado 71 por 
exceder de los ingresos establecido en la Ley para la concesión del beneficio de 
justicia gratuita. Igualmente se han tramitado 7 de expedientes por el artículo 27 de la 
referida Ley (concesión de derecho excepcional de Justicia Gratuita).

2.14.- FIESTAS PATRONALES

Se celebraron los días 14 y 15 de diciembre.

El día 14 a las 12,00 horas en la bodega de San Gines, a iniciativa del Consejo 
Regulador de las Denominaciones de Origen “Jerez-Xeres-Sherry” “Manzanilla-
Sanlucar de Barrameda” y “Vinagre de Jerez”,  tuvo lugar una cata de vino en la que 
participaron numerosos Colegiados.

A las 19,00 horas en el Salón de Actos de la Sede Colegial se celebró la jura o 
promesa de los Letrados que se incorporaron a este Ilustre Colegio durante el año 
2006  que se relacionan a continuación:

Don Juan Rodríguez Enríquez, Doña Cristina Marín Vargas, Don Alejandro 
García Ramírez, Doña María Fuensanta Rabadán Sánchez-Lafuente, Doña María 
Ángeles Barrera Ortega, Doña Vanesa Gil Gil, Don Carlos Romero Chilla, Doña Carmen 
Tinoco Barroso, Don Ricardo José Martínez del Junco, Doña Miriam Alconchel 
Gonzaga, Doña María Queijo Ruiz, Don Jesús García Alonso, Don Gaspar Echeverría 
Echeverría, Don Manuel Ferreira Alconada, Doña María Belén Lobatón González, Don 
Aarón Fernández de la Calle y Doña Livia María Moreno Fernández.

Posteriormente, se procedió a la entrega de diplomas a los Colegiados que 
cumplieron 25 años de su incorporación como ejercientes en este Ilustre Colegio:

Don Antonio Montero Aguilera, Don José Antonio Repeto González, Don Jesús 
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Salido Valle, Don Manuel Gutiérrez Ruiz, Don Jesús Rodríguez Gómez, Don Federico 
de la Calle Vergara, Don León José del Canto de la Iglesia, Don Manuel Alfonso Piñero 
Gutiérrez, Don Francisco Serrano Duarte, Don Juan Vázquez Carreño, Don José 
Antonio González de la Peña García y Don Antonio Muñoz Ceballos.

Como acto especial dentro de esta celebración se le rindió  homenaje al Ilmo. 
Sr. Don Sixto de la Calle Jiménez por parte del Ilustre Colegio de Abogados de 
Sevilla por ser igualmente el Colegiado Número Uno de aquel Colegio, asistiendo por 
parte de dicha corporación el Excmo.  Sr. Decano, Don José Joaquín Gallardo 
Rodríguez, quien le hizo entrega al homenajeado de un recuerdo.

Posteriormente, se sirvió en las dependencias colegiales un vino de honor para 
el homenajeado, los nuevos Colegiados y los que recibieron el Diploma de los 
veinticinco años de incorporación así como para familiares y amigos de los mismos.

El dia 15, viernes, en la Iglesia Conventual de Santo Domingo, a las 13,00 
horas Monseñor Ángel Romero Castellano ofició la Santa Misa en honor de la Virgen 
de Consolación, Patrona de los Abogados Jerezanos, y en memoria de los compañeros 
fallecidos.

A las 14,30 horas en el hotel Prestige Palmera Plaza, se celebró un acto de 
confraternización.

2.15.- ACTIVIDADES CULTURALES Y DE FORMACIÓN

Durante el ejercicio 2006 se desarrollaron las siguientes actividades de 
formación:

.- Dia 12 de enero.- Mesa Redonda sobre la Disposición Adicional
Primera de la Ley 22/05 de18 de noviembre, en la que se considera relación 
laboral de carácter especial la prestación de servicios retribuidos por cuenta ajena de 
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Abogados, dentro del ámbito de organización y dirección del titular de un despacho,
individual o colectivo.

Intervinieron

Don José Manuel López García de la Serrana, entonces Magistrado de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Don Fernando Martín Mora, Abogado Laboralista, Colegiado en este Ilustre 
Colegio.

Doña Consolación Rodríguez Alba, Inspectora de Trabajo.

Doña María José Cervilla Garzón, Profesora de Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social de la Universidad de Cádiz.

.- Los días 18, 19 y 20 de enero.- Curso sobre “El Derecho de Extranjería 
y su debate en Andalucía”, de 20 horas lectivas, y organizado por la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección General de 
Coordinación  de Políticas Migratorias y con la colaboración de este Ilustre Colegio, 
actuando de coordinador del mismo Don Santiago Yerga Cobos, Coordinador 
Provincial de Políticas Migratorias.

El curso fue inaugurado por la Directora General de Coordinación de Políticas 
Migratorias de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, Doña Teresa 
Bravo Dueña.

Actuaron como ponentes:

Don Víctor Bellido Jiménez, Coordinador del II Plan Integral de la 
Inmigración en Andalucía. “Plan integral para la inmigración en Andalucía.
Evaluación del I Plan y avance del  II Plan”
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Don Santiago Yerga Cobos, Coordinador Provincial de Políticas 
Migratorias. “Derecho de extranjería y Andalucía, normativa y marco territorial de 
actuación. Incidencia en la política de normalización”.

Doña Mercedes Alconada de los Santos, Abogada y Coordinadora del 
Turno de Extranjería del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.  “Asilo y 
refugio”

Don Max Adam Romero, Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Sevilla. Miembro de la Subcomisión de Extranjería de dicho Colegio. 
“Inmigración y trabajo”.

Doña Elena Arce Jiménez, Abogada Coordinadora de las Comisiones 
de Derecho de Extranjería y de Menores del Ilustre Colegio de Abogados de 
Córdoba. “Extranjería, inmigración y familia”

Don Francisco Dorado Nogueras, Abogados del Ilustre Colegio de 
Abogados de Granada. Asesor Jurídico de Inmigrantes del Servicio de 
Atención al Inmigrante del Ayuntamiento de Granada. “Residencia de 
ciudadanos/as extranjeros/as en España”.

Don Eugenio Ricote Gil. Jefe de la oficina Única de Extranjeros de 
Cádiz. Subdelegación del Gobierno en Cádiz. “Oficinas de extranjeros y centros 
de migraciones, puntos unificados de información sobre extranjería y recursos 
sociales, ejemplo de Cádiz”

Don José Luis Rodríguez Candela, Abogado del Ilustre Colegio de 
Abogados Málaga. “Infracciones y sanciones”

Terminando el curso con una ponencia conjunta de la Junta de Andalucía, 
sobre “Menores no acompañados. Empleo y Asistencia Jurídica Gratuita”
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.- El 26 de enero.  Jornada sobre la Reforma de la Ley del Divorcio
intervinieron como ponentes

Don Luis Zarraluqui Navarro, Socio Director de Zarraluqui Abogados 
de Familia. .”Aspectos Personales”

Doña Inmaculada Delgado Nolé, Diputada Quinta de la Ilma. Junta de 
Gobierno. Colaboradora de ZARRALUQUI Abogados de Familia. “.-Aspectos 
Económicos”

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia Número Tres de Jerez de la Frontera. “Aspectos Procesales”

.- El dia 3 de febrero. Seminario monográfico sobre “LACOMPRAVENTA
INMOBILIARIA” organizado por Enfoque XXI  con la colaboración de este Colegio de 
Abogados y el Colegio de Abogados de Cádiz.

.- El dia 2 de marzo. Jornada sobre “La vivienda protegida en Andalucía 
tras la Ley 13/2005 de 11 de noviembre. Su aplicación practica. Actuó como 
Ponente, Don Juan Ignacio Bitaubé Cortes,  Abogado en ejercicio de este Ilustre 
Colegio. Director del Departamento Jurídico y Secretario del Consejo de 
Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda de Jerez, S.A.

.- El día 6 de abril. Conferencia sobre “La problemática psíquica del 
testador”, a cargo de Don Dionisio Romero Comellas, Médico especialista en 
psiquiatría legal y miembro de la sociedad española de la misma, a continuación 
Doña Aurelia María Romero Coloma, Letrada en ejercicio de este Ilustre Colegio, 
Doctora en Derecho y Miembro de la Real Academia de San Dionisio de 
Ciencias, Arte y Letras,  hizo la presentación de su libro “Estudio doctrinal y 
jurisprudencial del testamento ológrafo”
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.- El día 27 de abril. Jornada sobre los “arrendamientos urbanos”, actuando 
como Ponente, Don Daniel Loscertales Fuertes, Abogado Director de la Editorial
Jurídica Sepin

.- El dia 27 de septiembre. Conferencia sobre “Beneficio e interés del hijo 
menor” a cargo de Don Luis Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga.

.- Los días 16 y 17 de noviembre. Curso sobre “La ley del menor. (Ley 
Orgánica 5/2000 de 2 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores) Homologado por el Consejo General de la Abogacía Española, 
conforme a la Disposición Final 4ª, apartado 3, de la referida ley

Intervinieron:

Don Vicente de Juan Orlandis, Fiscal de Menores de Jerez de la 
Frontera. “La instrucción en el proceso penal de menores”.

Doña Inmaculada Budiño Granado. Fiscal Coordinadora Provincial de 
Menores de Cádiz y Fiscal de Menores de Algeciras. “La fase de audiencia y la 
fase intermedia”.

Don José Miguel González Martínez del Campo. Magistrado-Juez de 
Menores de Jerez de la Frontera. “Responsabilidad penal y minoría de edad. Las 
consecuencias jurídicas de la comisión de delitos por menores: breves antecedes 
históricos y referencia a la realidad social. Los principios informadores de la Ley 
5/2000: doble naturaleza de la norma: aspecto sancionador y reeducador. Las 
garantías constitucionales, las medidas a imponer con especial referencia al principio 
de igualdad. El proceso y el Juzgado de Menores. Su triple aspecto: Juzgado de 
Instrucción, Juzgado de lo Penal, Juzgado de Vigilancia Penitenciaria”.

Don Enrique Ramírez Manchón, Magistrado-Juez de Menores de Cádiz. 
“Celebración de la audiencia. Dictado y ejecución de sentencias. Medidas de 
internamiento”.
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Don Manuel Estrella Ruiz. Magistrado de la Sección Cuarta de la Ilma. 
Audiencia Provincial. ”El sistema de recursos. Problemática actual de la doble 
instancia”

Finalizando la jornada con una Mesa Redonda, en la que intervinieron:

Don Salvador Espinosa Soler. Jefe de Servicio de Menores infractores, 
de la Dirección General de Reforma Juvenil de la Consejería de Justicia de la 
Junta de Andalucía. “Organización administrativa y recursos para la ejecución de 
medidas de internamiento”.

Don Isidoro Beneroso Álvarez. Jefe de Servicio de Medidas de medio 
abierto y reinserción de la Dirección General de Reforma Juvenil de la 
Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía. “Las políticas de gestión de la 
Dirección General de Reforma Juvenil en la ejecución de medidas privativas de 
libertad”.

Doña Estela Lupiañez Hernández. Psicóloga del Equipo Técnico del 
Juzgado de Menores de Cádiz. “Intervención del equipo técnico en el Juzgado de 
Menores. Factores sociales, educativos y psicológicos a evaluar. Valoración y 
orientación de medidas. Propuestas para la adopción de medidas cautelares. 
Seguimiento de la intervención y propuestas de cambio de medidas”.

Don Fernando Serrano Martínez. Abogado especialistas en Menores. 
“La intervención del Abogado en la ejecución de las medidas impuestas a los 
menores”.

El acto de clausura se llevo a cabo con la asistencia e intervención de Doña 
María Gemma Araujo Morales, Delegada Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Publica de Cádiz.

2.16.-MUTUALIDAD GENERAL DE LA ABOGACIA
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El dia 8 de junio tuvo lugar en la Sede Colegial la Reunión  Territorial previa a 
la Asamblea General que se celebró el 24 de junio. En la Reunión Territorial se 
informó de los puntos del orden del dia que iba a ser tratado en la asamblea, saliendo 
elegido el mutualista Don Rufino Arrimadas García para asistir en representación 
del resto de mutualista a la Asamblea General.

2.17.- NORMATIVA  PROFESIONAL DE LA ABOGACIA  

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha editado una carpeta de hojas 
recambiables que contiene la siguiente normativa:

.-Normas Generales
  
.-Ley de Colegios Profesionales
.-Ley de Colegios Profesionales de Andalucía
.-Ley de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales y su Reglamento
.-Estatuto General de la Abogacía Española
.-Reglamento de Régimen interior del Consejo General de la Abogacía Española
.-Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados

.-Deontología

.-Código Deontológico de la Abogacía Española

.-Reglamento de Procedimiento Disciplinario

.-Código Deontológico de los Abogados de la Unión Europea

.-Normativa referente a la asistencia jurídica gratuita

.-Mutualidad de la Abogacía
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.-Estatuto de la Mutualidad General de la Abogacía

.-Reglamento de aportaciones y prestaciones del Plan Universal de la 
Abogacía

Esta carpeta que ya ha sido circulada entre los colegiados ejercientes 
residentes, contendrá en breve la normativa particular del Colegio de Abogados de 
Jerez, que se distribuirá para insertarla con el mismo sistema de hojas intercambiables

2.18.- LISTAS COLEGIALES

Durante el año 2006 se ha ido confeccionando las listas colegiales que no se 
actualizaban desde el año 2004. Se ha mantenido el mismo formato, tipo cuadernillo, 
y se ha mejorado la edición, utilizando un cuerpo de letra superior a la edición 
anterior. A la fecha de lectura de estas memorias ya se han repartido las referidas 
listas, no solo entre los colegiados ejercientes y no ejercientes, tanto residentes como 
no residentes, sino también, a todos los Colegios de Abogados de España, Notarios, 
Registradores, Juzgados y Sala de Audiencia.

2.19.- COMUNICACIÓN, REVISTA, NUEVAS TECNOLOGÍAS

Cumpliendo con los proyectos de la Junta de Gobierno, en materia de 
comunicación con los Letrados se han producido las siguientes actuaciones:

.- REVISTA COLEGIAL, durante el ejercicio 2006 se han editado los números 9, 
10, 11 y 12, que se han circulado a todos los Colegiados, a todos los Colegios de 
Abogados de España, al Consejo General de la Abogacía, al Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados, a los Órganos Judiciales y a los Procuradores del Colegio de 
Procuradores de Jerez, entre otros.
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.-NUEVAS TECNOLOGÍAS.- durante el ejercicio 2006 la Comisión de Nuevas 
Tecnologías ha seguido trabajando en los proyectos que desde el Consejo General de 
la Abogacía se está llevando a cabo en materia de Infraestructura Tecnológica de la 
Abogacía.

Los miembros de esta Comisión han asistido a todas las reuniones de 
seguimiento del meritado proyecto celebradas en la sede del Consejo General de la 
Abogacía.

Las novedades más destacadas en este ejercicio en materia de servicios 
alojados en Redabogacía, una vez consolidados los Pases de Prisión, las 
Comunicaciones de Intervención Profesional, Buromail, Oficina Postal, Solicitud de 
datos catastrales, etc.,: son el Censo Colegial y los Cursos de Abogacía Digital I 
Edición virtuales.

El número de certificaciones digitales emitidas por esta Corporación durante el 
meritado ejercicio asciende a la suma de 30.

Dado que es frecuente la solicitud de los servicios alojados en Redabogacía de 
forma presencial y que el poseedor del certificado de firma digital puede acceder 
mediante este sistema a los mismos, por la Ilma. Junta de Gobierno se tomó acuerdo 
en Febrero de 2006 por el que el Colegiado que disponga de Certificación de Firma 
Electrónica y, por tanto, pueda hacer uso de los servicios alojados en la red, solo 
podrán acceder a los meritados servicios con la utilización de su tarjeta. 

El Consejo General de la Abogacía ha desarrollado una mejora en el portal de 
certificación digital (ACA), para automatizar los contratos que tienen que firmarse con 
la emisión de cada certificado. A tal fin y, a requerimiento del meritado Consejo, se ha 
designado un responsable para la firma de dichos contratos, habiendo recaído dicho 
nombramiento sobre D. Juan Martínez Navarro., oficial de este Ilustre Colegio de 
Abogados y miembro de la Comisión de Nuevas Tecnologías.

Respecto a la confección de las tarjetas colegiales en formato digital,  para que 
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cada Letrado tenga la suya, sigue a un buen ritmo.

En lo que hace a la página Web colegial, una vez consolidada, la misma cuenta 
con un número bastante satisfactorio de visitas, alcanzando 150.000.

Las cuentas de correo corporativas asignadas a cada Letrado alcanzan el 
número de 330.- Se ha firmado con el Consejo General de la Abogacía contrato de 
alojamiento (hosting) de cuentas de correo electrónico.

Respecto al Proyecto SIGA (Sistema Integrado de Gestión Colegial) se ha 
solicitado, mediante acuerdo de la Ilma. Junta de Gobierno de Septiembre de 2006, la 
adhesión e implantación en este Ilustre Colegio de Abogados de dicho Proyecto, así 
como la operación y mantenimiento del Sistema por parte del Consejo General de la 
Abogacía Española.

En el mes de Junio del ejercicio 2006 se instaló en la Sede Colegial una 
conexión inalámbrica –wifi- para que todo aquel Colegiado que lo desee pueda estar 
conectado a Internet desde cualquier punto de la misma.

Se acuerda por la Ilma. Junta de Gobierno contratar con SN Cádiz Consultores, 
S.C., para que preste al Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera, los 
servicios de asesoramiento en materia de Protección de Datos, llevando a cabo el plan 
de trabajo y el resto de condiciones que se contienen en el presupuesto de 29 de 
Mayo de 2006, firmando para ello el Excmo. Sr. Decano el contrato de prestación de 
servicios de asistencia y consultoría propuesto por la prestadora de los servicios.-
Igualmente se decide nombrar un Responsable de Ficheros del Colegio de Abogados 
para coordinar, verificar y velar por el cumplimiento de los niveles de calidad fijados 
por la empresa consultora, designándose para ello a D. Juan Martínez Navarro, oficial 
de este Ilustre Colegio y miembro de la Comisión de Nuevas Tecnologías.

Nos ha visitado D. David Fugelsoy, Managing Director de Spronnsk Sprákskle, 
el cual es remitido por la Universidad de Cádiz.- Reunido con el miembro de esta 
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Comisión D. Juan Martínez Navarro, el motivo de dicha visita es poner en 
conocimiento de esta Corporación la posibilidad de que estudiantes, con disfrute de la 
beca “Leonardo Da Vinci”, puedan realizar prácticas en nuestro Colegio como 
operadores de informática. Siendo atractiva dicha oferta se está a la espera de que, 
con la información que han recabado de las necesidades de nuestro Colegio, 
contesten sobre la aceptación o no de la referida propuesta.

Se prepara circular para que los Letrados que quieran inscribirse en la II 
Edición de los Cursos de Abogacía Digital puedan realizar los mismos.

Se ha contratado con Mega Universal Cumputer, S.L. (Megacom), empresa 
dedicada al sector informático, un mantenimiento para solucionar los problemas que 
presenten los equipos informáticos de esta Corporación.

Fruto del Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el 
Consejo General de la Abogacía Española, los Colegios de Abogados podrán consultar 
los datos económicos que figuran en la AEAT de los solicitantes del Beneficio de 
Justicia Gratuita.- Se acuerda proceder a causar Alta en este servicio designando, por 
la Ilma. Junta de Gobierno, a D. Juan Martínez Navarro, como persona física 
responsable, en representación de esta Corporación, para que figure en el certificado 
de usuario que emita la AEAT.

El día 24 de Octubre de 2006, se celebró en Sevilla, en la sede de Consejería 
de Justicia, reunión para informar de la nueva aplicación Web que la Junta de 
Andalucía quiere incorporar a todo el proceso de tramitación del Beneficio de Justicia 
Gratuita.- A la misma asistió D. Juan Martínez Navarro, en representación de esta 
Comisión.

El día 1 de Diciembre de 2006, se llevó a cabo la Segunda Auditoria de Firma 
Electrónica realizada por Ernest & Young, habiéndose pasado satisfactoriamente.

Igualmente esta Comisión de Nuevas Tecnologías ha colaborado durante el 
ejercicio 2006 con varias Comisiones (Formación, Festividades, Publicaciones…) 
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prestando apoyo logístico a las mismas en el desarrollo de los acontecimientos 
llevados a cabo.

2.20.- BIBLIOTECA COLEGIAL

Durante el ejercicio 2006 han asistido a la Biblioteca Colegial un total de 3.268
lectores, de los que 2.410 han asistido en el horario de mañana y 858 en el de la 
tarde.

Durante el ejercicio 2006, se han adquirido 107 libros de distintas materias.

2.21.- MOVIMIENTO COLEGIAL

En el ejercicio 2006 se han producido:

.- 16 incorporaciones,
15 como Ejercientes y 1 como No Ejerciente

.- 15  pases de la Lista de Ejercientes a la de No Ejercientes.

.-   6 Pases de la Lista de No Ejercientes a la de Ejercientes.

Las bajas colegiales han sido: 8

.- 4 en la Lista de Ejercientes.

.- 4 en la Lista de No Ejercientes.
III.- CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE ABOGADOS

El Excmo. Sr. Decano como consejero ha asistido a las siguientes sesiones del 
pleno, celebradas durante el ejercicio 2006:
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20 de enero, 3 de marzo, 7 de abril, 12 de mayo, 16 de junio, 15 de septiembre, 26 
de octubre y 5 de diciembre

También ha asistido a varias reuniones de la Comisión de Deontología y de
Formación de la que es presidente

IV.- CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

El Excmo. Sr. Decano ha asistido a las siguientes sesiones del pleno del 
Consejo General de la Abogacía Española:

17 de febrero, 10 de marzo, 5 de mayo, 7 de junio, 8 de septiembre y 1 de diciembre

Ha asistido a las siguientes reuniones de la Comisión de Coordinación de
Acciones entre el Consejo General de la Abogacía Española, Consejos 
Autonómicos y Colegios de Abogados:

2 de febrero, 31 de marzo, 4 de mayo, 6 de julio 7 de septiembre y 17 de octubre

Y a las siguientes reuniones de la Comisión de Formación:

20 de septiembre, 19 de octubre y  18 de diciembre

Ha sido integrado en la comisión creada por el Consejo General de la Abogacía 
Española para el estudio de la institución de pasantía.

Jerez de la Frontera, a 8 de marzo de 2007 


